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CUMPLIENDO UN DEBER.. 
Siempre haciendo. hünür a nuestro müdü de 

ser, cün cumplida satisfacción, testi müníamüs 
nuestro recünücimientü público.. por medio. de 
este artículo., a las dignas autü1 idades que rigen 
actualmente lüs destinüs de nuestra provincia, 
porque sin demüra han cumplimentado. y han 
hecho. de cumplimentar la Real ürden de 31 de 
üctubre de 1927 y la aclaratüria de 11 de di
ciembre último., respecto. a serviciüs sanitariüs 
auxiliares, que han venido. en parte a satisfacer 
un deseo. anhelado. cünstantemente pür la clase, 
llevando. una justa mejüra a nuestros hermanüs 
que ejercen endistritüs rurales y pequeñas po...., 
blaciünes, lüs cuales arrastraban una vida mí
sera, teniendo. que alternar cün su función sa
nitaria ütra prüfesión, a veces cümpletamente 
üpuesta, para püder sacar adelante, aun cün· es
trecheces, las más ineludibles atenciünes de sus 
müdestüs hügares. ' 

En el Bolefln oficial de la provincia se han 
anunciado., pür dispüsiciünes superiüres, las va
cantes de practicantes titulares, así cümü sus 
dütaciünes, lügrandü de la justicia y rectitud 
de dichas autüridades de no. ser aprobadüs y 
devueltüs a su prücedencia lüs presupuestüs 
municipales que dejaron de consignar las debi
das ,dütaciones para el practicante titular. 

A las enérgicas dispüsiciünes señaladas de
bemos el que ningún Ayuntamiento. de la pro
vincia deje de cumplimentar lo. preceptuado. pür 
la ley, si bien pür alguno. ha sido. interpretado. 
en fürmatal, que, figurando.. en presupuestüs 

anteriüres mayüres dütaciünes que las exigidas 
en las últimas dispüsiciünes vigentes, éstas han 
sido. rebajadas, clasificando. sus titulares en cün
fürmidad cün las menciünadas Reales órdenes, y 
esto. no. debe ser, puesto que las leyes no tienen 
efectüs retroactivüs, po.r lo cual aquellas corpü
raciünes que cün anterio.ridad a las mentadas 
dispo.siciones, sus titulares tuviesen mayo.res 
dütaciünes y estuviesen ocupadas legalmente 
previo. cüncurso u üpüsición, no pueden en 
modo-alguno a sus poseedores actuales, reba
jarles el sueldo, quedando. sülamente facultados 
para püder hacerlo. cuando. se produzca la va
cante y previo. anuncio. de concurso; he aquí 
po.r qué en el número anterior solicitábamo.s 
una aclaración en el sentido. de que el 20 pür 
100 en la titular médica, se entendiese cümü 
asignación mjnima del practicante. 

Nüs es preciso. aclarar este extremo., pues ha 
llegado. a nuestro conücimiento. algún caso 
cümü el que señalamos, que co.nstituye un gran 
perjuicio. para el compañero que opositó o. 
concursó a una plaza de Practicante titular cün 
dütación bien definida' y determinada. 

Medio.s quetenemo.s para evitar esto., son 
que participéis, con tüda urgencia, el caso. al 
Co.legio., para que éste, cumpliendo cün su 
deber de ser el guardado.r y defensor de vues
trüs derechüs, recurra una vez más a las autü
ridades provinciales, en lasque encontraremos 
segura protección, dado. su espíritu de elevada y 
recta justicia. 
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DR. EXPERIMENTADO: ,No se apresure usted demasiado, doctor, a abatir la temperatura. La 
fiebre no es enfermedad, ya lo sabe usted ..... , es sólo una mauifestación de la enfermedad ..... es 
realmente uu indicadOr>. 

DR. NOVICIO: ,¡Cómo! Yo siempre creí que era de primera importancia bajar la temperatura ..... y 
y comúnmente recurría a antipiréticos administradc's al interior. .... el guayacol al exterior .... . 
bolsas de hielo ..... cuanto hay para bajar la temperatura". 

DR. EXPERIMENTADO: ,Todo esto abate la temperatura ..... pero no tiene efecto saludable sobre 
el estado que hace subir la temperatura. Sólo hay uu camino seguro: quitar la causa. ¿Acaso 
rompería usted el manómetro de una caldera para evitar que estallara? Seguro que no: lo que 
haría usted sería quitar el fuego que produce el vapor. Empleando los llamados autipiréticos, 
a menudo disfraza usted el estado del enfermo-rompe usted el indicador •. 

DR. NOVICIO: ,¿Y usted no recomendaría bolsas frías en tales casos? ... » 

DI~. EXPERIMENTADO: ,¡Claro que no! Atacaría la fiebre empleando nn agente que favoreciera 
la eliminacióu de SUSTANCIAS tóxicas y al mismo tiempo SANGRARA AL ENFERMO 
dentro de sns propios CAPILARES, y así hiciera DESCANSAR AL CORAZÓN. Si usted no 
sabe el nombre de esta 'ancJa de salvación' para la neumonía, el caballo de batalla de miles 
de médicos durante treinta años, ya es tiempo, hijo mío. de que lo sepa ..... pida a los fabricantes 
de la Antiploglstine que le manden su cuaderno titulado «El Pulmón Neumónico>. 

THE DENVEH CHEMICAL lVITC. COMPANY, NEvV YORK 
------------

LABORA TORIOS: 
Londón, París, Berlín, Buenos Aires, Barcelona, Montreal, México, Sydney, 

Florencia, Río de janeiro. 

==== 
AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA 

DR. ANDRE(J E IIIJOS 
FOLGAROLAS17.BARCELONA 
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-:> fJ fJ ACTUALIDAD:tf fJ fJ ~ 

1928 fJ 1929 
Se va el de luengas barbas por el foro; va cargado de 

experiencia, y encorvado por el peso de su paso por el 
siglo. Su farol, cuya luz cada vez más mortecina, pasará 
a poder del año niño que le suceda, con la diferencia no
table de que tan pronto deje el anciano de tenerla en sus 
huesudas manos, acrecentará su fulgor al máximo, dando 
a su vez comienzo al descenso de su potencia lumínica, 
el día siguiente al de su recepción. 

El año viejo pasa a la eternidad consumido, acabado, 
agotado exactamente su turno secular; lleva al transcurso 
de su existir, atesorada la gran experiencia que sólo en el 
tiempo se fragua, y al darle posesión al imberbe, queda 
manifiesta su autoridad pletórica de sabias enseñanzas; la 
superioridad de los conocimientos adquiridos asu paso 
por la vida; y hast¡¡ su indumentaria supera al ropaje del 
infante sucesor, aunque desgastada ·por sí mismo, por el 
Tiempo; siendo quizá la primera necesidad del novel, 
cubrir su desnudez ... en ropaje, así como también en co
nocimientos, porque cuantos poseía su antecesor, no los 
pone a su alcance, no le brinda consejos útiles; jamás lo 
hace ningún año a otro; el que se va, se lleva cuanto supo 
acumular; f"goístamente, como todos los Años hacen, 
como a su vez procederá este Año Nuevo, cuando !legue 
el momento de rendirle cuentas y entregar los bártulos 

a nuevo sucesor. 
La alternativa, la toma y daca de posesión entre 

ambos Tiempos, se reducirá a los eternos saludos del in
variable ritual: «Feliz salida de Año Viejo» y "Feliz Ai'ío 
Nuevo>, ai'íadiremos: Ven con bien, rapaz. 

La ingastable maquinaria del protocolario "eloj de 
arena dará comienzo, inmediatamentes después de estos 
saludos de rigor, al recuento de todos los instantes, por 
una vez más, de un nuevo lapso de tregua entre una épo
ca y otra de la -Era, a que los cristianos llaman ai'ío. Su 
trabajo será el mismo, e idéntica la ruta a seguir. Jamás 
varía, de hacerlo ... sería el Caos. 

Al compás de los Tiempos, que se suceden, sucéden
se en su existencia los hombres, y los hechos, y cuanto 
es obra de la Naturaleza también se sucede continuamen
te en sus tres distintos reinos. 

Donde mayores sucesiones se verifican, quizá sea en
tre los humanos y sus costumbres; a éstas cabe recono
cer constantes modificaciones que las benefician, porque 
los hombres van entre sí aplicando el ejemplo de sus 
mayores, para beneficio de los venideros, para mejorar 
las condiciones de los nuevos generados, que, en su . ex
periencia, fijan su afán de perfeccionamiento; por eso los 
hombres, en todas las clases sociales, saben inmolarse, 
luchando y sacrificándose sin interrupción, para legar 

luego a sus sucesores la sabiduría de sus años de sacrifi
cio de vida, ele experiencia; la inversa del ai'ío viejo, que 
todo reservado pasa su transcurso sin más objeto que e! 
ele finalizarse y llegado su último instante, casi en reen
carnación, queda elimina~lo definitivamente, pasando de 
forma instantánea el ai'ío nuevo a funciones elel tiempo, y 
ya no queda del paso por la vida, de aquél, más que el 
recllerdo de sus malas o buenas fechas, que de todo tie
nen que tener siempre los ai'íos. 

Este, el pasado último, deja en nuestras filas hala
gUei'íos recuerdos, hagámosle justicia, iniciativas felices, 
para la probable modilicación de la carrera; término de! 
curso de la misma, por el antiguo plan; resolución favora
ble en el asunto enfermeras, cumplimiento exigido me
diante Real orden, del artículo 207 del Estatuto munici
pal, etc., etc. Celebración para finalizar, de la IX Asam
blea; en nuestro haber se hicieron valiosísimos asientos 
en el ai'ío viejo, y tenemos un deber lamentable por toda 
la clase, y muy especial por Madrid, la desaparición del 
nunca bastante llorado Pascual Tarrero, practicante culto, 
amoroso comprofesional y sensato cabaliero. Asimismo 
se perdió la clase un paladín de su causa, forzado defen
sor de los intereses colectivos y valiente comprofesional, 
que, pese a ignotas dualidades en la localidad, supo en' 
casi toda la prensa científica patentizar su competencia 
de colaborador f~rtil, serio y veraz, anteponiendo su títu
lo de practicante, ai muy honrosamente ganado de médi
co, que, modestal'nente obstentaba, cuyo verbo férvido se 
hizo oir en cientos de ocasiones para realzar siempre al 
practicante, tal era el sei'íQr Estal·ayo. 

Ai'ío nuevo, ya presentado así nuestro balance, traerá 
consigo la entrada en vigor del nuevo plan de e~tudios 

y varias otras prerrogativas ardientemente ansiadas; más 
de momento, circunstancialmente necesario, en bien de 
armonía y provecho general, en provecho del Colegio de 
Madrid y de todos, lo primero, lo que yo antepondría 
singularmente a toda otra aspiración, sería la comunidad 
de criterio, la designación ajustada en cada cargo, la 
compenetración espiritual de ideologismo sano y una vo
luntad unísona para quienes queden designados en la últi
ma junta, en las postrimerías e1el ai'ío que fenece, para que 
los practicantes en general podamos celebrar efusiva
mente y acordes con sinceridad, sin politiqueos de sal6n, 
fuera del alcance de otra rivalidad que la natural satisfac
ción de sabernos prósperos, y al conjuro. de los tiempos 
pasados, felicitarnos con la esperanza de un feliz ai'ío 
nuevo. 

ANTONIO Br,ANCO RllY 

Diciembre de 1928. 

Practicantes: No olvidar que todos los Ayuntamientos tienen la obligación de consignar en 
sus presupuestos el 20 por 100 de 10 que cobra el Médico por titular, y de nombrar tantos Prac
ticantes como titulares de Médicos existan. 

Es deber vuestro comunicar al Colegio de Practicantes los casos en que los Ayuntamientos 
no cumplan con esta disposición. 
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LABORATORIO ~~EROSYY 
r--'-----------------------------------_ 

ELICAL 
Compuesto líquido a base de los Este

res etílicos de los ácidos; tímico benzóico 

y bórico, asoci:-tdos a substancias aromá

- -- - ticas antisépticas. - - -

DEN Ti F RICO 
Indicado utilísimo en Cirugía, Ginecología y Otolaringología; 

'--' '- '-' Boca y d¡·entes· '-' '--' '_.' 
• •• '. • .0 • • • • • 

USOS: Una o dos cucharadas grandes 

- en agua hervida (uso externo). -
(V éanse las indicaciones que acompañan al envase). 

'1
1
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Pídanse muestras y literatura al 

LABORATORIO "EROS 
Gómez Ortega, S.-Madrid (z). 

(Prosperidad). 
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SECCION DE 
Relación de titulares vacantes, consignaciones que tienen y fecha de 

admisión de solicitudes. 

11 "" iIU"A'... . . ·PL~ZAS , Consignación Consig:ación· 1I 

I
I Pueblo y fecha de admisión de las solicitudes. qUea~:ncian an~al.lqu:~:~~~8n r 81:81. I 
I Practicantes. Pese/uso Comadronas. Pesetas. ------------------------------------1-------1---------1-------1--------' 

Retamoso.-Solicitudes hasta el 29 de enero de 1929. ......... 1 300'00 » » 

I Escalona.-Solicitudes hasta el 29 de enero de 1929.. ........... 1 300'00 1 300'00 
Olías del Rey.-Solicitndes hasta el 8 de febrero de 1929........." " 1 300'00 
VilIacañas.-Solicitudes hasta e18 de febrero de 1929..... ......» » 1 300'00 1: 

Yuncler.-Solicitudeshasta el31 de enero de 1929..... ......... 1 330'00 » " 

Manzaneque.-Solicitudes hasta el31 de enéro de 1929..........' » 1 250'00 
Otero.-Solicitudes hasta el 30 de enero de 1929 .... ,............ 1 250'00 1 250'00 
Ontígola.-Solicitudes hasta el 9 de febrero de 1929............. 1 300'00 1 300'00 
Sonseca.-Solicitudes hasta el8 de febrero de 1929 .............» , 1 500'00 
Puerto de San Vicente.-Solicitudes hasta el 6 de febrero de 1929. 1 2..')('00 t 281'00 
Las Herencias.-Soli¡:itudes hasta el5 de febrero de 1929.. ...... 1 "500'00 
Oropesa.-Solicitudes hasta el 10 de febrero de 1929 ............ . 
Burgui!Ios.-Solicitudes hasta el 5 de febrero de 1929 ........... . 

500'00 
300'00 
400'00 Cálzada de Oropesa -Solicitudes hasta el9 de febrero de 1929 .. . 

Huecas.-Solicitudes hasta el 14 de febrero de 1929 ............. . 
400'00 
3no'00 
300'00 Nava de Ricomalillo.-Solicitudes hasta ellO de febrero de 1929 .. 300'00 

400'00 Ajofrín.-Solicitudes hasta el 15 de febrero de 1929 ............. . 
Navalucillos.-Solicitudes hasta el 15 de febrero de 1929... 1 400'00 
Burujón.-Solicitudes hasta el 15 de febrero de 1929............ 1 3~0'00 » > 
Navahermosa.-Solicitudes hasta el 15 de febrero de 1929........ 2 500'00 2 500'00 1I 
San Román Montes.-Solicitudes hasta el12 de febrero de 1929. . 1 275'00 1 275'00 I 

, Almorox.-Solicitudes hasta el 18 de febrero de 1929. ..... .... ...» » 1 350'00 i 

l' 

Hormigos.-Solicitudes hasta el 18 de febrero de 1929 ............ [ 1 250'00 I ~.)·75.05 .. :0000 ... I1 
Montesclaros.-Solicitudes hasta el 18 de febrero de 1929 ......•. 1 275'00 [1 '" I 

~1_V_i_l_la •. n._u~e_v_a~2~e ___ B_~~g_a_s_.-__ S_~~li_c~it_u_d_es __ h_a_st_a~e_l~2_1_-_d_e_e_n_e_ro_ ... _d_e_l_ .. ~~2~9_._ .. ____ ~"~~ ________ " _____ .~.~ ____ .. _1~?~~,~ .. ___ ._._3_.0_O_'Oº-

INTERESANTE DISPOSICIÓN 
Establecido por I~eal orden de I I de diciembre últi

mo, cnya disposición se halla inserta en el Boletín Oficial 

de I9 de dicho mes, es inexcusable para todos los 

Aynntamientos la obligación de consignar en los presu

puestos municipales las cantidades necesarias p.ara la 

dotación de las pla?as de Practicantes y Matronas titula

res, los organismos indicados que ¡¡ún no hnbiesen envia

do la oportuna copia.a la Sección de Presnpnestos, no 

podrán prescindir de atender·a tan necesarios gastos; los 

qne la tuvieren remitida subsanarán la omisión mediante 

acuerdo del Pleno respectivo, creando y dotando, sino la 

tnvieren, para la consignación legal de los cargos expre

sados, previa la modificación de sus presupuesto& ~ll 

aqnellos conceptos que les resulten menos sensibles, de 

cuyos actos mandarán certificación, que servirá de docu

mento complementario a los presupn'estos, sin cuyo re

quisito nó serán legaleS: 

Reitera a la vez el cumplimiento de las prevenciones 

acordadas por circúlar publicada por la Sección de Pre· 

snpuestos de esta Delegación, que tuvo inserción en el 

Boletín Oficial de I9 de noviembre último. 

Toledo I I de enero de 1929. -El Delegado de Ha· 

cienda, F. :Javier Aparici. . 

CORRESPONDENCIA 
Don Lcil3aro Ferlldnde!3 SdllcheiJ. - Méntrida. Ese 

Aynntamiento debe sacar a concurso otra plaza más de Prac
ticante y usted reclamar 150 pesetas más por los servicios de 
Comadrona si no lo solicita ninguna. 

Don hzequiel El3querra.-Fuensalida.-Debc usted re
clamar ante el Ayuntamiento, que el sueldo de usted es E'l de 
400 pesetas. más 200 por los servicios de Comadrona si 110 

existe. También debe anunciar otra plaza de Practicante con 
la misma asignación que la suya. 

Don Eduardo Esteban.·-Talavera.-Recibido su Bo
letin. 

Don Isidro Dial3 Rodrtguel3.-·Madridejos.-Deben re
clamar lo que les corresponde del 10 por 100 de servicios ele 
Comadrona. 

Don Allgel Olivares.--Lillo.·-RecIame en ese Ayunta' 
miento para que creen dos plazas de Practicantes con 420 
pesetas cada una, y además le corresponde percibir, si no 
existe Comadrona, 210 pesetas por esos servicios. Caso de que 
no lo hagan, presente la correspondiente protesta al señor go
bernador civil. 

Don José Antonio Carraler,).--Tembleque.-Ese Ayun
tamiento debe consignar en sus presupuestos dos plazas de 
Practicantes con 400 pesetas cada una. Si no hubiera Coma
drona, reclame la plaza y cobrará 200 pesetas más por esos 
servicios. 

Don Vicente GÓmez.-Navalucillos.-Debe consignar en 
presupuesto ese Aynntamiento dos plazas de Practicantes con 
400 pesetas, y usted debe reclamar 200 pesetas más por los 
servicios de Comadrona, si no existe ninguna en ese pneblo. 

Don Mariallo Dtaz Lópel3.-Carmena.--Reclame 150 
pesetas a ese Ayuntamiento por los servicios de Comadrona 
si no existe ninguna. 
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Von Francisco Perezagua.-Ajofrín. -En ese pueblo, 
no existe nada más que una titular de Médico, aun cuando re
siden dos en él. Reclame 200 pesetas por servicios de Coma
drona si no existe ninguna en el pueblo. 

DO/l Jesús Escobar. Villarrubia de Santiago. Ese 
Ayuntamiento debe consignar dos plazas de Practicantes con 
400 pesetas cada una, y usted debe reclamar 200 pesetas por 
servicios de Comadrona en el caso de que no haya nombrada 
ninguna. 

Don Baldomero de Dios.-Torre de Esteban Hambrán. 
Corresponde a ese Ayuntamiento crear dos plazas de Practi-

«EL PRACTICANTE TOLEDANO» 

cantes con 300 pesetas cada una, y abonarle a usted 150 pese
tas por servicios de Comadrona. 

Don Rafael Caballero.-Santa Cruz de la Zarza.-Re
clame al Ayuntamiento que debe crear una plaza más de 
Practicante con 400 pesetas, y solicite 200 pesetas por los ser
vicios de Comadrona si no exist., ninguna nombrada. 

DonJosé Villasevil.-Bargas.-Debe solicitar 200 pese
tas por los servicios de Comadrona si no hay ninguna en el 
pueblo. 

UN TITULAR. 

BOLETIN DE TITULARES 
(1) (]J . . __ ...... _....... .... _ _ Practicante con 

residencia en ~?) __ ... ____....._ ... ____ .... _ _ __ ) provincia de CCo[edo) partIcipa 

a[ Sr. Presidente del eo[eflio de Practicantes) existen en este pueblo (~) ___ .. -plaza) 

de q¡[édico) titu[are) con e[ líab~r anua! de peseta) 
cada uno) y ~~) de Practicantes con e[ sue!do de ~_:_, _______________ .. ____________________________________ .. _______________ .. ________________________________ .. _ 

peseta) a[ año. 

eonsÍfJna este año e[ ayuntamiento 
_______________________________________________ .... plazas de Practicantey con (~) 

cada una. 

de este pueblo en e[ nuevo presupuesto 
_. _ _ ___________ pesetay 

(Firma). 

(1) Nombre y apellidos.-(2) Pueblo.-(3) Número de Médicos.-(4) Pesetas que percibe anualmente.-(5) Número de Prac· 

ticantes titulares.-(6) Pesetas que cobra anualmente.-(7) Número de Practicantes.-(8) Sueldo anual 

Se ruega a todos los Practicantes titulares o no de la provincia, remitan a la mayor brevedad el pre
sente BOLETIN, para hacer las reclamaciones necesarias en aquellos casos en que no se ajusten los nuevos 
presupuestos a la Real orden de 12 de diciembre de 1928. 

Dirección: Sr. Presidente del Colegio de Practicantes.-Instituto, t.-TOLEDO 

.. ACLARACION - -
Habiendo llegado a nuestro poder un trabajo de Torrijos, con las iniciales 

B. A., lo publicamos en el número pasado con la firma de don Benigno Alonso. 

Posteriormente nos dice nuestro querido amigo y señor que no es suyo, y 

gustosos hacemos esta aclaración para que cada cual quede en su puesto. En 

lo sucesivo, no se publicarán los trabajos que no vengan firmados, para evitar 

que se repitan estos CaSOS. 
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INTERESANTES OPINIONES 
SOBRE EL 

"Arfrol" García Moro. 
Dr. Juan de la Muela 

Académico C. d. la Real de Medicina 
Tocólogo por oposición. 

MADRID 

T 

Hace tiempo veJiga emplealldo en mis eJlfermos su preparado ARTROL, ell sellos, 
obteniendo m~ty beneficiosos resultados. 

Dr. Clemente Tranque 

LOGROÑO -,,-

Ciática. 

Recibí la muestra de su ARTROL inyectable, que estoy termillaJUlo de usar ell UIl 

ellfermo afecto de una cüítica muy rebelde, y reumático empederllido; pues bien, tl 

la tercera inyección ya duerme y (S Id en la cama Sill teller dolores espontálleos, sólo sí, 
si se mueve, pero alltes de esto no podía estar ni quieto !Ji movi¿lldose, pues el dolor 
era continuo. 

En nombre del enfermo y mío le doy las gracias. 

Dr. M. Rodríguez Acosta 

MADRID 

~ 

Poliartritis 
rebelde. 

Me es grato comullicar a usted que su preparado ARTROL me ha dado uñ resulta
do exceleJtfe en una eJ!(erma atacada de Ull 1'eltma potiarticular, que la tenia postrada 
ell cama duran te un mes, l'esistiéndose a toda clase de medicacióJl; le apliqué cinco o 
seis cajas de su illyectable ARTROL, cOllsiguiendo una curación completa, hasta el 
extremo de ellcontra1'Se sin la más ligera molestia. E1l vista del buell 1'esuUado de su 
medicación lo emplearé en todos aquellus casos de reuma articular que lo crea 
indicado. 

FERNANDO DEANSORENA y S. DE JUBERA 

CÓRDOBA 
--<r.--

Poliartritis. 

He formulado el ARTROL por vía elldOVenOsíl, habiendo conseguido resultados 
muy brillantes en casos de reumatismo polfarticular agudo, en los cuales me !tabia 
fracasado la terap¿ufica por via gástrica. 
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EL NUEVO CÓDIGO PENAL 
Artlculos cuyo conocimiento Interesa a los médicos 

Artículo 78. Alcanza responsabilidad civil subsidiaria 
a los médicos y farmacéuticos por los daños en la salud 
y la vida o integridad corporal, causados por la impericia 
de sus ayudantes, enfermeros y dependientes que estén 
al servicio de los sanatorios, hospitales, casas de salud y 
establecimientos dirigidos por ellos. 

FalsificacIón de certificados 

Art. 378. El facultativo que con el fin de eximir a una 
persona de un servicio público, libre certificado falso de 
enfermedad o lesión, será castigado con la pena de cuatro 
meses a dos años de reclusión y multa de 1.000 a 5.000 

pesetas. 
Cuando el certificado o informe falso de enfermedad 

o defecto físico tenga por objeto librar a un mozo del 
servicio en el Ejército o Marina de guerra, se impondrán 
al facultativo en el grado máximo las penas establecidas 
en el párrafo anterior, sin perjucio de lo que dispongan 
las leyes especiales. 

Art. 379. El facultativo que libre un certificado o 
emita un informe falso para que una persona, en el uso 
de su razón, sea admitida como demente y tratada en tal 
concepto en un manicomio oficiala particular, será casti
gado con la pena de seis meses a tres años ele reclusión y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilitación especial 
de dos a ocho años. 

Art. 380. El facultativo que expida certificación o in· 
forme falso a fin de que una persona sea sometida a la 
tutela de los incapacitados, será castigado con la pena de 
uno a tres años ele reclusión, inhabilitación especial ele 
seis a eloce años y multa ele 1.000 a 5.000 pesetas. 

Cuanelo el informe o certificación falsos sean elaelos 
por un méelico forense en el ejercicio ele su cargo, la pena 
será de cuatro a eliez años ele reclusión, inhabilitación 
especial ele ocho años a veinte y la misma multa. 

Incurrirá en la pena establecida en el párrafo primero 
del presente artículo ,el facultativo que, por remuneración 
o "promesa, expiela certificación o informe falso acerca' de 
la incapacidael mental de una persona, que carezca de 
ella, con objeto de habilitarle para otorgar algún acto o 
contrato. 

Art. 381. El facultativo que meramente para favore
cer a una persona, expida, gratuitamente o con remune
ración, certificado falso ele enfermedad, a fin de que se 
acreelite este hecho ante cualquiera autoridad o Tribunal, 
será castigaelo con la multa de 1.000 ~ 3.000 pesetas (1). 

(1) Para que los hechos comprendidos en los artículos 378 a 381 sean 
punibles, ha de existir intención de lucro o ser causado con perjuicio de la 
causa pública o de Un tercero. (art. 383). 

«EL PRACTICANTE TOLEDANO:' 

INTRUSISMO 
De la usurpación de funciones, calidad y tltulos 

Art. 408. El que sin estar legítimamente autorizado, 
ejerza públicamente una profesión cualquiera o practique 
cualquier acto propio ele las que no _pueden ejercerse sin 
título oficial, aunque los meelios empleados merezcan no 
ofrecer peligro, incurrirá en la pena de cuatro m,eses a 
dos años de prisión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Si en los casos previstos en el párrafo anterior, se 
ocasionare daño a la salud o intereses de los particulares, 
la pena de prisión se aplicará en el grado máximo, sin 

perjuicio ele mayor sanción si los hechos constituyen un 
elelito más grave. 

Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos. 

Art. 419. El funcionario público, que, a sabiendas 
dictare o propusiere provielencia o resolución injusta en 
negocio contencioso·administrativo. incurrirá en la pena 
de inhabilitación especial de uno a eliez años. 

Art. 420. El funcionario púbrico que dictare o pro
pusiere por negligencia o ignorancia inexcusables provi
elencia o resolución manifiestamente injusta, en negocio 
contencioso·administrativo, o meramente administrativo, 
será castigaelo con la pena de inhabilitación especial ele 
seis meses a seis años. 

Art. 446. El que se negare a elesempeñar un cargo 
obligatorio por la l"y, sea o no de elección popular, sin 
presentar ante la autoridad corresponeliente excusa legal 
e insistiere en rehusarlo elespués qUé la excusa sea eles· 
estimada, incurrirá en la multa ele LOOO a 5.000 pe· 
setas. 

En la misma pena incurril'á el que, obligado a formar 
parte de un Tribunal con el carácter de aeljunto o cual. 
quier otro análogo, elejare voluntariamente ele desempe. 
ñar el cargo sin excusa admitida, y el perito y el testigo 
que dejaren también voluntariamente de comparecer ante 
un Tribunal a emitir sus informes o prestar sus eleclara· 
ciones, respectivamente, cuanelo hubieren sielo legalmen. 
te citados al efecto y hubieran sido agotados los requeri. 
mientas de ínelole gubernativa que las leyes procesales 
establecen, sin perjuicio de las demás responsabilielaeles 
que fueren procedentes si los actos o la resistencia elel 
testigo o perito constituyé'ren delito más grave. 

Delitos contra la vida, la integridad corporal y la salud 
pública 

Art. 528. El médico, farmacéutico, comadrón o par· 
tera que, abusando de su profesión, causare un aborto o 
cooperare a él; o destruyere el fruto de la concepción, 
incurrirá respectivamente, en las penas señaladas en el 
artículo 525, en su grado máximo. 

(Concluirá). 

Se ruega a todos los Practicantes de la provincia que notifiquen al Colegio de Practicantes 
(Instituto, 1, Toledo), cuantos datos conozcan referente a dotaciones de Titulares y vacantes que 
existan en su residencia o pueblos inmediatos. 
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Tratamiento rápido, eficaz e inofensivo de la Sífilis 
por las inyecciones intramusculares indoloras de 

13 I S :rw:. 1J S :EI..; 
IODO BISMUTADO DE QUININA 

Las manifestaciones específicas ceden con gran rapidez mucho antes que con el mercurio; y sobre todo las formas nerviosas 
qnealgunas veces resisten a los arsenicales encuentran en este medicamento un agente maravilloso. 

La acción específica sobre los espirilos es tan poderosa, que cura las lesiones de los enfermos arseno-rcsistentcs y mcrcurio
resistentes. 

En la mayoría de los enfermos tratados con el BISMUSEL. la reacción de Wassermann llega a ser negativa cuando es 
practicada un mes después de haber terminado el tratamiento. 

Por su perfecta tolerancia local, por no producir cstomatitis ni reacciones generales, y por su poderosa acción cspirilizida, 
es un medicamento el BISMUSEL llamado a srtstituir a los preparados mercuriales y a los demás compucstos de Bismuto 
que no posean tan esenciales ventajas. 

Cada cura debe constar de 12 inyecciones intramusculares, inyectando una cada tres o cuatro días. 
ADUL TOS Cada inyección será de 3 c. c. de BISMUSEL. -
NI(lJOS Cada inyección será de una décima de c c. de BISMUSEL por año de edad. 
El BlSMUSEL, además d" emplearse como medicación única en la avariosis, puede alternarse con los arsenicalcs en sm, 

titución de los compuestos de mercurio, a los que suple can muchí,ill1<l ventaja. 

VI T A S U M (Inyectable). 

COMPOSICIÓN 

Glicerofosfolactato sódico. 12 centigramos. 
Cacodilato sódico......... 6 
Fosfato de estricnina...... 1 miligramo. 
Cloruro sódico............ 14 
Agua destilada............ 2 c. c. 

E R O N Q U I M A R (Inyectable). 

COMPOSICIÓN 

Cada ampolla de 2 c. c. contiene disuelto en aceite de olivas previamente 
desacificado: 

GOInenol .....•••.....•.... 

~~~¿íi~f!i::::::::::::::: :: 
Iodoformo .•....•.......... 

12 ccntigrumos. 
10 
B 
1 

Asociados con alcanfor y alcohol mctilnuftéJlico cimofcnoludo. 

Indicado siempre que un organismo debilitado necesite un 

activo reconstituyente. 

Indicado cntodos L,s casos en ,¡ue convenga disminuir las 
secreciones bronquiales y hacer una antisepsia rápida y 

enérgica del árbol aéreo. 

Laboratorio del Doctor Fernández de la Cruz.-Carne. núm. 11.-SEVILLA 
Concesionario: D. JUAN FERNÁNDEZ GOMEZ, Aranjuez, 2.-SEVILLA 

I),~ep:.,·aciones oflahnológicas fflE8CUBN 
Oftalmil (Solución) 

Atropil ( Solución) 

1VI idriatine (Pomada) 

Pomada oftalmológica 

Pomada oftalmológica 

:-: Pomada oftctlmológica :-: 

Blefarógeno (Pomada) 

Muy indicado en las oftalmias y en los catarros agudos 
y crónicos de la conjuntiva. 

Insustituíble en el tratamiento de lilS úlceras cornea !es, 
Queratitis, Iritis, heridas de la córnea con enclava
miento del Iris. 

De resultados positivos en la curación de úlceras cor
neales en sus diversas formas y, en general, en todos 
los casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 
dilatar la pupila. 

al óxido de mercúrico amarillo con atropina, eficacísimo 
en las cicatrices blancas corneales consecutivas a úl· 
ceras y sinequias del Iris. 

de Atropina y Xeroformo, ireemplazable en las Iritis 
simples y específicas, úlceras y heridas corneales, Folo
fobia, \,¿ueratitis hipopiónica, etc. 

al óxido mercúrico amarillo, de gran utilidad en las 
Blefaritis escamosas, folicular, I'agnus corneal, Lell
comas, Queratitis flidenular, etc. 

Indicadísimo para el tratamiento de las Blefaritis pliri;í· 
sica y glandulo-ciliar, escoriaciones y costras palpebra
les, conjuntivitis folicular y granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico R. M E R e H A N 
QUISMONDO (TOLEDO) 



• .. ... 
T 

10 

~ 

~ 
~ 
~ 

Ir 

I~ 
YÁY 
••• u • 

.EL PRACTICANTE TOLEDANO. 

Compuesto líquido a base de los Esteres etílicos de los ácidos; 

tímico, benzóico y bórico, asociados a substancias aromáticas 

21n tisépticas. 

DENTIFRICO 
Indicado utilísimo en Cirugía, Ginecología 

-- y Otolaringología, Boca y dientes. 

USOS: Una o dos cucharadas grandes en 

-: -: agua hervida (uso externo). :- :-

(V éanse las indicaciones que acompañan al envase). 

Pídanse muestras y literatura al 

LABORA TORIO "EROS" 
Gómez Ortega, B.-Madrid (2). 

(Prosp~ric1ac1). 

PRODUCTO DE FABRICACION Nf'~CI()NAL 

• .. ... 
r~ 
I 
j 
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Lupus Erltemaloso9 varIedad no atrofian te. prImitivo, del cuero cabelludo 
POR EL 

DR. E. A L V A R E Z s Á I N Z D E A.J A 
Del Hospital de Sun Juan de Dios, de Madrid. 

Las particularidades evolutivas someramen
te indicadas en el título, de un caso observado 
por mí recientemente, me deciden a publicar la 
siguiente 

NOTA CLlNICA-C. LI. V., de veintiocho 
años, soltero, natural de Asturias. 

Sin antecedentes familiares ni personales 
dignos de mención. 

Hace seis años, chancros venéreos y adeni
tis inguinal. Actualmente, Wassermann, Mei
nicke y Sachs- Georgi francamente negativos. 

El proceso actual comenzó hace tres años, 
en pleno cuero cabelludo, región fronto-tempo
ral derecha, bajo forma de lesión roja algo es
camosa, y con caída del pelo a su nivel. 

A pesar de múltiples tratamientos a base de 
lámpara de Cuarzo, no ha curado, y el proceso 
se ha extendido, si bien muy despacio, hasta 
alcanzar el tamaño de un duro, que hoy día 
tiene. 

Por efecto de las curas hechas, o bien es
pontáneamente, la porción central de la piel 
enferma ha curado, y aparece de nuevo con 
color y aspecto normales, en tanto que en la 
periferia se advierte claramente, en forma de 
anillo irregular, una lesión roja, escamos.a,. con 
infiltración poco firme y en cuya snperftcle el 
pelo ha caído. 

Por el contrario, en la proporción central, 
en la ya curada, no se advierte cicatriz alguna, 
yel pelo ha salido de nuevo, exactamente como 
en la pelada sucede; tiene ya el calibre y longi
tud normales, perq es completamente bla.nco. . 

En pelos y escamas no hay parásitos ni 
hongos. 

Es decir, que rodeada por un cuer? cabellu
do normal, en la parte enferma se advierten dos 
zonas bien distintas: una, periférica, en forma 
de anillo irregular, con piel infiltrada, roja, es
camosa y alopécica, y una central, don.de el 
proceso comenzó y en donde tuvo esos mismos 
caracteres, según declaración del enfermo~ pero 
en la que curó la piel, sin cicatriz y renaciendo 

el pelo en forma de mechón blanco, pero de 
longitud, grosor y fijeza normales. 

Descartada la pelada, esclerodermia y tiñas, 
así como sífilis y lupus tuberculoso, pensamos 
en un lupus eritematoso primitivo del cuero 
cabelludo, con la particularidad de que sólo 
veíamos de él un cuadro incompleto: de él te
níamos el infiltrado rojo de la zona de progre
sión y borde, las lesiones escamosas y la alo
pecia en la lesión viva, activa; pero faltaba la 
atrofia y cicatriz final y la alopecia definitiva. 

Nos afirmó en este pensar que recientemen
te han aparecido dos típicas y pequeñas lesio
nes de lupus eritematoso, una en el lóbulo de 
la oreja derecha y otra en la mucosa bucal re
tromolar del lado izquierdo. 

Con arreglo a este juicio, hemos dispuesto 
tratamiento general con sanocrisina y local con 
tintura de yodo diluída al décimo. 

* * * 
El hecho más interesante es la falta de atro-

fia involutiva y de alopecia definitiva, con re
población pilosa en forma de ancho mechón 
blanco de pelo, por lo demás normal. 

La falta de atrofia definitiva en el lupus eri
tematoso no es corriente, pero sólo revela una 
menor intensidad del proceso, varias veces la 
hemos visto en lupus de mejillas y nariz; nunca 
la habíamos observado en el cuero cabelludo, 
y por eso lo citamos. 

La forma de la repoblación pilosa disculpa 
y justifica a los compañeros que lo trataron 
como pelada y que quizá diagnosticaron de 
pseudopelada, ya que en otra cosa no era 
verosímil (1). 

(1) El enfermo ¡ué presentado a la Sociedad de Dertllato
logia en la sesión del 10 de junio de 1')27. 

Lector, repasa despacio los anuncios. de esta 
REVISTA, y encontrarás algo que te agrade. 
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LA ~vfAMA VARONIL 
POR 

JUAN DE MORALEDA y ESTEBAN 
De la Beneficencia Municipal. 

En la revista Medicina Ibera, de Madrid, de 22 de 
diciembre del pasado año 28, yen un artículo que lleva 
por título Ginecomastia, el ilustrado doctor Marañón 
expone que en tesis general la glándula mamaria Varo
nil, según su desarrollo, denuncia o delimita con exacti
tud el sexo del individuo; es decir, su masculinidad 
absoluta o su intersexualidad o varonía no entera. 

A mi juicio, sucede con este particular, lo mismo 
que con la mujer dotada de pelos en rostro a guisa de 
barba y con la disposición' en sus órganos sexuales 
para concebir y crear dos o más seres en un mismo 
período de gestación; es una sllperhembra) pero hem
bra al fin; como el Varón intersexual, no obstante su 
desarrollo glandular mamario, es siempre varón neto, 
quizá con Varios hijos, aunque además tenga la Voz 
atiplada, los ademanes femeniles, los gustos un tanto 
en armonía con los del sexo contrario. 

y estas consideraciones me llevan a afirmar, que 
de lleno se puede hacer la conclusión de que en la es
pecie humana sucede lo mismo 'que en los demás ani
males de raza inferior y aun en el reino vegetal, como 
a diario se viene observando, sin que se pueda llegar a 
la afirmación absoluta de que la raza humana a la es
pecie de escala inferior que tales engendros ;Jfoduce-
con los intersexllales -son degenerados en inhábiles 
por lo tanto, o enfermo, para llenar los fines que el 
Creador les asignara. 

Serán un género especial dentro de la escala zoo
lógica conocida, así los hombres como los seres infe
riores que posean los anotados caracteres, sin que 
lleguen al Hermafrodismo) que forma otra especie 
dentro de cada clase; y hermafroditas hily machos, 
muy machos) así en los varones como en las hembras. 

Raimundo de Pablo s 
El día 28 dél pasado, víctirr,a de una breve enferme

dad, falleció cristianamente en esj-a capital nuestro queri
do compañero Raimundo de Pablos y García Ilratales. 

La fatal noticia ha llenado de tristeza no solo el alma 
de los Practicantes, sino los corazones de cuantos le tra
taban, pues las cualidades de caballerosidad y simpatía 
eran características del llorado compañero y excelente 
amigo. 

Su vida profesional fué muy activa y altruista cerca 
de los neccsit3clos, y su espíritu de leal compañerismo y 
entusiasmo por la clase, tuvo en él conceptos elevadisi
mas, por cuyo motivo desempeñó diferentes cargos di
rectivos con satisfacción de todos los compañeros de la 
localidad y de b provincia. 

Durante un bienio ostentó el cargo de presidente de 
nuestro Colegio, en cuya actuación recibió sinceras feli
citaciones por ser propulsor de un ciclo de conferencias 
que se celebraron en nuestra capital, por eminentes mé
rlicos toledanos, danelo gran realce a la lwrsonaliclad del 
10 raclicanle. 

En la especie humana conocemos gran número de 
anomalías en la organización interna y externa 4e los 
individuos, como dos corazones, tres ojos, tres brazos 
y piernas, veinticuatm dedos entre los pies y las manos, 
xipófagos, enanos, gigantes, etc., que suelen gozar de 
perfecta salud y aptitudes genéricas al igual que los 
intersexllales. 

Motjvo de estudio anatómico-fisio-patológico son 
todos los enumerados casos: pero ¿podrá decirse de 
todos y cada uno de ellos que no llevan su cometido en 
el concierto humano a p.esar de sus llamados defectos? ... 
Habrá, de seguro, alguno o algunos que no posean .~pti
tudes para realizar actos genéricos y aun la pmcrea
ción, pero ello no autoriza para tacharlos de inhábiles 
o enfermos a todos como no se puede reprochar a los 
intersexuales que prueben sus energías. 

Además, refiriéndome sólo a éstos, los hay de 
conformación atlética y energías hercúleas, de abun
dante vello en todo su cuerpo, de voz grave y tonante, 
de glándulas mamarias desarmlladas y duras, y hasta 
en algún caso raro productores de rectar, y con órga
nos genitales masculinos de perfección anatómica y 
fisiológica irreprochable. 

Después .,.de todo $10 anotado y conociendo todas 
las anomalías que en los' animales inferiores y en los 
vegetales se obserVan, o podrían servir de norma y mo
tivo de ludibrio el excesivo desarrollo de la glándula 
mamaria (con presencia de los demás complementos. 
dichos) en los varones, para clasificarlos despectiVa
mente sin más razón que inVocar que el capricho de la 
MADRE NATURALEZA? ... 

Creo firmemente que nó. 
Toledo enero de 1929. 

Fué Practicante elel Asilo provincial, ele la Beneficen- . 
cia municipal, Dispensario de la Cruz Roja y del Colegio 
de Doncellas Nobles, cuyas plazas desempeñó con gran 
competencia, por 10 que era estimaelo y respetado por 
estas colectividades y por sus jefes. 

Demostración de las muchas y merecielas estimacio
nes ele que era objeto el malogrado compañero, lo ates
tigua la numerosa concurrencia asistente al acto del se
pelio, en cuyo duelo fué representado nuestro Colegio 
por nue,stro querido presidente señor González Iniesta. 

Seguros estamos que el fallecimiento del señor De 
Pablos causará hondo pesar en el sentir de los compañe· 
ros de la provincia, entre los que contaba con generales 
afectos, por ser un buen amigo y leal camarada, al mismo 
tiempo que activo e incansable defensor de nuestra clase. 

Descanse en paz el hombre bueno, caballero ejemplar 
y ferviente católico, cuyas virtudes Dios premiará.en la 
eternidad, recibiendo sus contristados hijos y demás fa 
milia en nombre ele nuestro Colegio y de la redacción de 
EL PRACTrCANTE TOLEDANO quc tantas veces se honró con 
la colaboración del señor De Pablos, la expresión sincera 
de nuestro profunclo dolor por la muerte del amad<¿ 

com.pañero. 
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CONCURSO DE CUENTOS DEL «,PRACTICANTE TOLEDANO» 

LA CR UBIAJ 'MUSE TTE .~ 
por D. Ricardo Domínguez 

Se llamaba Miguel Ponzano y era artista. Muy serio, 
muy triste, veíamosle deambular por las calles de la vi~. 
ja ciudad cómo buscando algo que no lograba encontrar. 
Parecía un difunto que, acabado de resucitar, había ab,¡n
donado con expresión pavorosa y terrible el ataúd. Su 
mirada vidriosa y extraviada, semejaba la de un enfermo 
en espantoso ataque de epilepsia, y todo él en fin tenía 
cierto aire de sombra ultraterrena. 

* * * 
¡Pon1:ano! ¡Ponzanol Gritó alguien desde un rincón del 

café viendo a aquél aparecer en la puerta. 
l'onzano miró hacia donde s¡¡lió la voz, y su facciones 

se contrajeron en un gesto de asombro, de sorpresa, de 
inusitada alegría con mezcla extraña de dolor. 

Después, aproximadamente, corrió al lugar donde un 
muchacho alto y recio le alargaba los brazos: 

-'IHola Fermínl Exclamó Pl'nzano ya repuesto de la 

'sorpresa. 
-Que tal, muchacho. Dijo el otro dándole palmadas 

en la espalda mientras le abrazaba fllertemente. 

* * * 
Miguel l'onzano y Fermín Fagoaga se habían co,-,oci

do de niños. Habían ido juntos a la escuela; juntos estu
diaron el bachillerato en el Instituto de la vieja provin
cia. Casi siempre se les veía unidos. lvIás que amigos eran 
dos buenos hermanos. 

Un día, cada uno empezó a pensar en enderezarse el 

camino para la carrera de su vida. 
Fermín ingresó en la Facultad de Medicina después 

de unos brillantes exámenes en las asignaturas del pre

paratorio. 
Ponzano, Miguel Panza no, no estudió más. 
El arte había tenido para él una atracción cegadora. 

Entre los Innumerables suspensos de su vida de estudiante 
del Instituto, solo, como una aureola de triunfo, obtuvo 
una matrícula honorífica en dibujo de figura. 

Los dos amigos vivieron en Madrid varios años. Fer
mín habíase hecho un hombre formal y estudiaba. Miguel 
se dedicó de lleno a la pintura. 

Ninguno hasta aquella época había visto en la mujer 
más que la materialidad de su cuerpo o la idealidad divi

.namente estética de unas líneas mágicamente combinadas. 
El cora'zón no les había hablado nunca con respecto al 
sexo contrario. Pero una noche .. :, 1'onzano habló así a 
Fagoaga: Fermín, nunca te he hablado de mujeres nada 
más que en su constitución plástica, pero hoy, ríete de 

mí. 
Yo, el hom bre escéptico por naturaleza; yo, el que 

LEMA: Cuando me lo dijeron ... 
Bécker 

jamás pronunció la palabra amor, yo ... Fermín ... , yo, he 
mirado hoy una mujer ... 

Una carcajada estruendosa terminií con las últimas 
pólabras de Ponzano. 

-l'ero ... tú -exclamó Fermín en voz baja ¿me clicés 
la verclaclr-y luego terminó en son de duda -Me parece 
que no. 

* * * 
Isabelina era bonita, muy bonita. Un divino diablillo 

de cabeller~ rubia y grandísimos ojos azules. Una mu
chachita, en fin, que había caído muy bien en el siglo XX. 

Panza no la quería con todes los ímpclus de su alma
de artista, romántica y sublime. Jamás pasó por su cabe
za el más leve pensamiento de pecado. La admiraba con 
una adoración y un respeto que podía llegar a idula
tría. 

Todos sus sentidos estaban presos en una sola perso-
na: Isabelina. 

Pero un día ... 

Ella y él, paseaban dichosos por el gran jardín. 
Fermín Fagoaga, ele regreso de prácticas ele la Facul· 

tad, se encontró con ellos, saludií respeluosamente e 
hizo intención de marchar. 

Su amigo, entonces, le cojió por el brazo. 

Te presento a mi novia, Isabelina, de la que tanto 
hemos hablado ... 

Fermín se inclinó ligeramente. 
Isabelina sonrió y le tendió la mano. 
En aquél saludo hahía como una amenaza y una re

velación. Algo invisible que volaba sohre las cabezas de 
los tres y que no acertaba a posarse en tierra. Un pájaro 
protervo, que alnenazaba cubrirla y detener con sus alas 
los latidos de un corazón. 

* * * 
Isabelina, la muñequita, se había estilizado brusca_ 

mente como un verso de Verlaine. Una causa oculta, una 
pena lenta, marcaba en sus labios un ritus de dolor. Sus· 
ojos--¿Oh, aquéllos ojos azules, azules .. .? - brillaban dul
cemente bajo el peso l'eve de las largas pestafías. Una 
palidez de Virgen mustia cubrió sus mejillas. 

Su risa cantarina, cascabelera, habíase trocado en una 
suave sonrisa de monjita ... 

Isabelina, la muñequita, se había estilizado como un 
verso de Verlaine. ' 

Después, púsose repentinamente seria e inclinó hacia 
el suelo su cabecita rubia. 

* * * 
Fermín no sabía qué partido tomar. No quería hacer 

sufrir al amigo bueno, como un hermano que había que-
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rido siempre, que le había revelado todos sus secretos y 
le había hecho todas sus confidencias. Pero... a ella ... a 
ella-¡Bendito Dios¡-también la quería, de otra manera, 

pero la quería ... 
Y ... una noche, decidiósc al fin. Sin querer -saber 

nada de nada, ni pensar en nadie, salió a la calle, obce
cado, loco, y comenzó a buscarla. No la halló. 

Recordó más tarde el número y la calle donde vivía. 
Se lo había dicho muchas veces Ponzano confidencial-

mente. 
* * * 

Aquella noche, los dos, sentados junto a la mesa, 
frente a frente, no hablaron una palab'ra. Parecían distan
ciados uno del otro por una fuerza terrible y espantosa. 

Miguel Ponzano rompió el silencio: 
-Fermín, mañana, en el primer tren, me marcho de 

aquí. No sé dónde ni como voy. Solo sé que estoy en
fermo, muy enfermo. Quiere a Isabelina, quiérela mucho, 
es muy buena. Yo, la he querido mucho también ... -y 
cayendo de bruces sobre la mesa, rompió a llorar. 

Fagoaga permaneció mudo. También quería llorar, 

pero no podía ... 
* *' * 

A la mañana siguiente, los dos amigos, se abrazaron 
estrerhamente en el andén. 

Después, la locomotora silbó y se alejó arrastrando 

vertiginosamente los vagones ... 

* .. * 
Pasó el tiempo. 
Miguel Ponzano vivía en la vieja ciudad consagrado 

absoluta y definitivamente a sus aficiones pictóricas. 
Y ... aquél día, aquél día alegre y triste para los dos, 

se encontraron en el café donde nosotros los hallamos al 

principio. 
Allí, sentados junto al velador de mármol, se miraban 

uno a otro qlleriéridose decir muchas cosas que no se 

atrevían. 

-
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Recordaron toda su vida de Instituto, y de sus andan
zas por Madrid después, sal picándola de chistes y gozo
sas risas. 

Fermín, era ya médico. 
Pero, llegó un punto en que los dos callaron como si 

no quisieran herirse con sus palabras. 
Permanecieron unos momentos sumidos en un mu-

tismo grave. 
:Vlás tarde, ponzano aventuró. 
- ¿Dónde está Isabelina? 
-I3abelina ... , -contestó Fermín-casó conmigo. Es 

muy buena ... 

Al llegar aquí, Miguel Ponzano tosió estrepitosamen
te; sintió como algo que le atenazaba la garganta aho
gándole con furiosa saña. Escupió, y, un esputo de sangre 
salió de sus labios pequeños y secos. Incorporóse apenas, 
y al momento, calló desvanecido. 

* * * 
Miguel se despedía sano y vigoroso de Fagoaga e 

Isabelina. Allí, en su misma casa, había sido atendido y 
querido como nunca pensara. 

Fermín logró arrancar de las garras de la tuberculo
sis, con su vasta ciencia, al mejr)r amigo ele su vida ... 

Y Ponzano,' aquella tarde, pleno de optiul)smo y de 
agradecimiento, estrechaba entre sus brazos al camarada, 
al hermano .... 

El tren partió veloz como una exhalación. 
Miguel Ponzano volvía a la ciudad vieja despidiendo 

desde la ventanilla del vagón a los buenos amigos con 
su pañuelo blanco. 

Fermín Fagoaga sonrió satisfecho. 
Isabelina, se secó una lágrima de compasiva bondad. 

Toledo·XXVIII. 

~NOCNUEVO 
Aiw nuevo, vida nueva, 

Dice un proverbio vulgar. 
ARo nuevo, vida vieja 
Suelen muchos exclamar. 

¿Qué hizo usted el día primero 
Para el mio inaugurar? 

-Algo, que en vez de decirlo, 
Preferiría callar. 

-Su actuación es imp01'tante, 
No se puede silenciar. 

-En un lugar reservado 
Unos minutos pasar. 

- Yo le ruego a ser posible 
Que se digne concrttar. 

-Pues, que cogí unos papeles 
y dige ... ante todo ... a obrar. 

¡ Un sabio! ¡quién lo diría! 
¡ Va)Ja un modo de empezar! 

FRANCISCO MACHADO 
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.. EL PRACTICANTE TOLEDANO-

NOMBRAMIENTO 

Ha sido nombrado vocal de la Jnnta provincial del Tnris
mo, nuestro querido amigo el presidente honorario de nuestro 
Colegio don Angel Moreno Díaz, concejal de este Ayunta
miento. 

Al felicitar al distinguido médico por su nuevo cargo. le 
reiteramos el afecto que le profesamos. 

REORGANIZACION 

Ha sido reorganizado el Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia municipal de esta capital, fijándose en tres las catego
rías, con los. sueldos de 4.000, 5.000 Y 6.000 pesetas respectiva
ment.e. 

Felicitamos al Excmo. Ayuntamiento por este acuerdo, que 
patentiza el interés que sienten pOI' la situación de su perso
nal sanitario. 

ENFERMOS 

Se encuentra de gravedad nuestro distinguido y estimable 
camarada Manolo Rodríguez, entusiasta presidente del Cole
gio de Practicantes de Ciudad Real. 

Hacemos votos porque la enfermedad que le aqueja entre 
en breve en franca convalecencia. 

- Igualmente en Bargas, donde prolongados años ha des
empeñado la titular de médico, se encuentra de suma grave
dad don Miguel María Delgado, padre de los distinguidos doc
tores daR Ramón, médico del Hospital provincial, y don Mi
gud, diputado provinciaL 

Mucho nos alegraremos que la enfermedad que sufre el dis
tinguido médico, encuentre notable mejoría. 

- También se encuentra enferma, habiendo desaparecido 
la gravedad sufrida, la niña Carmencita Gonzál~z Rico, hija 
de nuestro querido director señor González Iniesta. . 

Deseamos vivamente el completo restablecimiento de la 
-enfermita. 

CO.NVALECIENTES 

Se encuentran convalecientes de la enfermedad sufrida re
cientemente, la' esposa. e hijo: de nuestro querido compañero 
.don Ralael Torán, vicesecretario de nuestro Colegio. 

Mucho nos alegramos de poder notificar tan satisfactoria 
noticia. 

IIIUe,VQ¡ PRACTICANTE DE. LA a.E
~-: IIIEFICENCIA PROVINCIAL :-: 

En turno reglamentario p.or propuesta del Tribunal de opo.
sición, ha sido no.mbrado Practicante de la Beneficencia pro
vincial, nuestro querido y entusiasta compañero. don Pedro 
Pérez, habiendo sido. destinado a prestar sus servicios al Mani
comio provincial. 

Al notificar tan agradable noticia, nos hacemos intérpretes 
.del sentir de los muchos amigos que tiene el i111strado compa-
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ñero, felicitándole efusivamente por su nuevo cargo, en el que 
le deseamos toda suerte de éxitos. 

TRASLADOS 

Han sido trasladados, por acuerdo de la exceleutísima Cor
poración proviucial, por conveniencias del servicio y a petición 
propia, de sus respecti vos destinos, nuestros queridos compañe
ros don Nicolás Peñalver, del Hospital provincial al Estable
cimiento de Reunidos de la Beneficencia provincial, y don Vic
toriano Aniaga, del ;Vlanicomio al Hospital provincial. 

Dada la competencia y asiduidad profesional de tan distin
guidos compañeros, de esperar es que en sus nuevos 'cargos 
consigan, COtilO en los que anteriormente desempeñaban, el 
aprecio de sus superiores y la estimación del personal que 
presta los servicios en los mismos. 

OPERADA 

En el sanatorio Santa Alicia, propiedad del ilustre doctor 
Vital Aza, ha sido operada felizmente por este distinguido 
Ginecólogo, una hermana de nuestro distinguido amigo el di
rector del Manicomio proviucial don Gonzalo Pulido. 

Felicitamos sinceramente por el éxito operatorio al distin
guido doctor Vital Aza, así como a la distinguida familia de la 
enferma. 

FALLECIMIENTO 

En esta capital ha tenido lugar, recientemcntc, el falleci
miento de una hermana de nuestro distinguido amigo don 
Adolfo Chamorro, comandante médico del Colegio de Huér
fanos de María Cristina y] efe de Sanidad de esta Plaza. 

-También en Santiago de Compostela ha rendido tributo 
a la muerte la anciana madre del distinguido médico don]osé 
Rivera Lema, director propietario del sanatorio de Santa Isa
bel, en esta capital. 

A ambos jefes les expresamos nuestro más sentido pésame 
por pérdidas tan irreparables. 

DOS ÁNGELES 

El día 11 del actual ha subido al cielo la preciosa niña de 
cinco años, Merceditas González Rico, hija de nuestro querido 
director don Fernando González. 

-También el dia 12 subió al cielo el precioso nitío de tres 
años de edad, hijo de nuestro amigo don Manuel Conde, Pre
sidente de la. Asociación de la Prensa y tercer teniente alcalde 
de este Ayuntamiento. 

A los queridos amigos deseámosles resignación cristiana 
para sobrellevar la gran pena que supone el perder seres tan 
queridos, asociándonos de corazón a su sentir profundo. 

TRASLADO 

N u.estro distinguido amigo el acreditado odontólogo don 
EmiHo G.& González, establecido en esta capital, plaza de 
Zocodover, número 40, atentamente nos comunica haber tras-
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ladado su acreditada Clínica Dental de Madrid de la calle de 
Mariana de Pineda, 5, a la calle Preciados, número 46, donde 
pasará consulta los lunes, miércoles y viernes, días que no lo 
efectuará en esta capital por tener que asistir en aquella a su 
numerosa y distingnida clientela. 

Agradecemos al distinguido odontólogo la atención de par
ticiparnos su traslado, esperando que, dada su gran competen
cia v la fastuosidad de su nuevo gabinete dental, sus éxitos 
prof~sionales serán continuados con nuevos y resonantes 
éxitos. 

CONFERENCIA 

En el domicilio de la sociedad deportiva F. c., ha dado una 
brillante conferencia el distinguido médico de la Beneficencia 
municipal, don Vicente Arroba. 

El ilustre conferenciante recibió calurosas felicitaciones de 
sus numerosos oyentes po"r la acertada disertación y por su 
elocuencia al tratar el objeto de la misma. 

FELICIT ACiÓN 

Nuestros distinguidos compañeros don Nicolás Peñalver, 
ha sido nombrado Practicante del Colegio de Doncellas No
bles, y don Leandro de la Flor, del Cabildo Primado Catedra
licio. 

Nuestra efusiva felicitación a tan estimados amigos, deseán
doles largos años en el desempeño de sus respectivos cargos. 

RE\7ISTf\S RECIBIDAS 

El Practicante Galaico.-Dolores, 43.-Ferrol. 
El Practicante Sevillano.-Estrella, l.-Sevilla. 
Le Monde iJ1édical.--Bruch, 129.-Barcelona. 
El Auxiliar de Farmacia. -Rodríguez Arias, 8.-

Ateneo.-Bilbao. 
Federación Sanitaria.-Plaza del Pacífico, 9.-Sevilla. 
E'l Practicante Aragonés.-Coso, 43 y 45.--Zaragoza. 
ReDista Jvfédico-Profesional. --Apartado, 950.-Bar-

celona. 
La Medicina Gmaria.,-Plaza de 25 de Julio, núm. 5. 

Santa Cruz de Tenerife. 

80leti12 Colegio Oficial de Farmacéuticos.-Toledo. 
Boletín Sanitario Provincial.-Coruña. 
El Practicante fJ¿ Africa.-Sotomayor, 2.-Melil1a. 
BoletE" . de la Federación Regional de Practicantes 

Vasco-Navarra.--Ateneo.--Rodríguez Arias.-·Bilbao. 
El Practicante Gaditano.-Plaza de" la Constitución. 

13·-Cáeliz. 
El Auxiliar de Medicina y Cirugía.-Fernando, 30, 

principal.-Barcelona. 

ReDista de Organoterapia.-G. W. Carnriek. C 0.
Nueva York. 

La iVlatrolla Moderna.-Argentona, 26.-Barcelona 
(Gracia). 

Archivos Médicos.-Franco-Iberos-Americanos, 29.
Rue Demours.-París (XVII). 

Boletín de la Unión SarlÍtaria Provincial.-Aliados, 
15, duplicado.-Teruel. 

Boletín Oficial del Colegio de JVlédicos.-Instituto, 1.

Toledo. 

La Bandera Profesimzal.-San Juan de Dios, 5.
Toledo. 

Stz~diztm.-Organo de la Asociación d~ Estudiantes 
.de Guatemala. 

EL ,PRACTICANTE TOLEDANn» 

Revista-Boletín del Colegio Oficial de Médicos y de lee 
Academia ivfédico-Escolar.--Salamanca.--Plaza ele los· 
Bandos, 5. 

Boletín de la Unión Sanitaria.-Donoso Cortés, 19" 
bajo.-Badajoz. 

El Practicante Alicantino.-Avenida de Zorrilla, 14. 
Alicante. 

El Ultimo Grito.-Torrijos. 
Boletín Oficial del Colegio de Médicos.-Avenida ele 

Buenos Aires, 32.-0rense. 
Toledo.-Núñez de Arce.-Toledo. 
Boletín del Colegio Oficia! de Médicos.-Rambla ele 

San Juan, 56.-Tarragona. 
La Veterinaria Toledana.-Tendillas, 6.-Toledo. 
Revista del Círculo Médico y Centro Estudiantes de 

Medicína.--Buenos Aires (dos números). 
Información Médica.- Obispo, 10.-Valladolid. 
Boletín del Colegio de Practicantes.-'i\1uelle Oriente, 1.

Gijón. 

El Practicante Navarro.-Javier, 8.-Pamplona. 
Revista Modema de lVledicina y Cirugía.-Imprimerie-

du Palais, 20, Rue Geoffroy.-L'asnier.-París. 
El Hogar del Médico.-Peña y Goñi.-San Sebastián. 
Heraldo Obrero.-Núñez de Arce, 20.-Toleclo. 
Boletír;, de la Asociación de Enfermeros graduados y 

Alumnos de- Cuba. - Dirección Chaves, núm. 5 (altos) . ....., 
Habana (Cuba). 

La Unión Sanitaria de Avila.-Colegio Médico.

Jimena Blázquez, 7.-Avila. 
La Unión Sanitaria.-Valencia, 365, 1.°-2.- Barcel 

ona. 
Boletín Sanitario provincial de Castellón. - Inspección 

provincial de Sanidad. 
Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la provinciá 

de Huelva.-Castelar, 1 L-Huelva. 
La Farmacia del "Vorte.-Rodríguez Arias, 11....,.. 

Bilbao. 

Boletín del Colegio Oficial de Médicos de la Provincia 
de Madrid.-Esparteros, 9.-Maelriel. 

El Practicante Almeriense.-Gerona, 28. - Almería. 
La Farmacia Española.-Cardenal Cisneros, S6.-Ma

driel. 

El Practicante Titular de Espmia. - Chacón, 5.
Murcia. 

Infonnación Dental.-Mayor, 77 .-Madrid. 

Se ruega a los señores Directores y Administradores 
de las Revistas con quienes sostenemos intercambio, lo 
hagan a la Redacción y Administración, Hombre de 
Palo, 17, principal.-Toledo. 

Con todas las Revistas mencionadas efectuamos el' 
intercambio con la dirección expuesta. Si hubiera redac
ción que no recibiese EL PRACTICANTE TOLEDANO, rogamos
hagan la reclamación a Correos, pues a todos se les re
mite. 

TOLEDO 

SEBASnÁN RODRíGUEZ, IMPRESOR 
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